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RESUMEN. 
 
En el presente trabajo se brinda informació n acerca de los principales criterios tratados en el 
proceso de evaluació n de la solicitud de Licencia Institucional de Construcció n, presentada por 
el Instituto de Investigació n de la Industria Alimenticia para llevar a cabo trabajos constructivos 
de remodelació n en la Planta de Irradiació n Producto I, con el objetivo de construir una nueva 
línea de transportació n de productos independiente, con tecnología húngara. La propia 
remodelació n conlleva a una serie de modificaciones constructivas que convierte a este diseñ o 
probado ya con má s de una decena de añ os de operació n en otra configuració n sin operar con 
la instalació n de sistemas, elementos y componentes importantes para la seguridad nuevos.  
 
Los criterios de aceptació n fundamentales para la evaluació n de la seguridad, fueron tomados 
fundamentalmente de la Serie de Seguridad No. 107 del OIEA, ademá s de otras regulaciones 
nacionales e internacionales relativas a los trabajos de construcció n, montaje, de protecció n 
radioló gica y de seguridad en el diseñ o, factibles para instalaciones de irradiació n gamma de 
categoría II.  
 
ASPECTOS RELACIONADOS CON EL LICENCIAMIENTO DE LA PLANTA DE 
IRRADIACIÓ N DE ALIMENTOS. 
 
La instalació n es de tecnología de la exURSS y clasifica como categoría II (irradiadores 
panorámicos con blindaje en seco). Esta planta comenzó  la operació n el añ o 1987. En 
la actualidad existe una gran demanda de los servicios de irradiació n debido al 
aumento de las exigencias nacionales e internacionales para la descontaminació n y 
esterilizació n de materias primas y productos de consumo. 
  
La construcció n de la nueva línea se realiza en el marco del proyecto de asistencia del 
Organismo Internacional de Energía  Ató mica (CUB/8/015) con tecnología húngara. La 
introducció n de la línea independiente, empleará  el mismo recinto de irradiació n y la 
misma fuente, con una nueva entrada en forma de laberinto y contará  con sistemas de 
seguridad independientes.  
 



Se adoptó  un esquema de requisitos administrativos para estos trabajos, compuesto de 
las siguientes etapas: 
 
1. Permiso de Modificació n para los trabajos de remodelació n constructivos dentro del 

búnker de irradiació n. 
2. Licencia Institucional de Construcció n para la remodelació n de la Planta 
3. Autorizaciones para la importació n, traslado y recarga de las fuentes  
4. Autorizaciones individuales 
5. Licencia Institucional de Operació n. 
 
CRITERIOS DE EVALUACIÓ N RELATIVOS AL INFORME DE SEGURIDAD  
 
Los aspectos má s importantes evaluados en este informe son: la descripció n de la 
instalació n, de los elementos importantes para la seguridad, la evaluació n de seguridad 
y el programa de protecció n radioló gica. 
La  concesió n de una Licencia Institucional de Construcció n en este caso, se concibe 
sobre la base de una evaluació n detallada de la seguridad de todo el  diseñ o, de los 
requisitos y procedimientos de protecció n radioló gica y de las medidas de control de 
acceso al personal que ejecutará  trabajos dentro del recinto de irradiació n y en toda la 
zona controlada de la instalació n, partiendo del hecho de que, la fuente se encuentra 
en su posició n de má ximo blindaje e inhabilitada para su operació n. 
 
Evaluació n de los elementos de importancia para la seguridad 
 
Los elementos importantes para la seguridad se consideran los siguientes: blindajes 
bioló gicos, sistema de la fuente con su foso de almacenamiento, foso de reserva para 
el almacenamiento temporal de la fuente, sistemas de bloqueo de acceso no 
autorizado, sistema de parada por emergencias, sistema de encendido por llave única, 
sistema de ventilació n, paneles de control, sistema de transportació n de productos por 
carros aé reos (CTS) de la línea rusa, sistema de transportació n de productos mediante 
cajas accionadas por pistones (TBTS) de la nueva línea húngara, sistemas de 
monitores de radiació n, sistema para la realizació n de la recarga de las fuentes, 
sistema de suministro ininterrumpido de alimentació n elé ctrica, sistema de enfriamiento 
de los fosos de las fuentes y de reserva y equipo portá til de tasas de dosis con fuente 
de verificació n. 
 
La descripció n  o informació n brindada de los blindajes bioló gicos del laberinto de la 
nueva línea incluye el material utilizado, la densidad del hormigó n, los requisitos 
constructivos, se muestran los valores má ximos de tasa de dosis esperados para la 
actividad de 7.4 PBq, má xima prevista para esta instalació n, ademá s de los valores de 
las tasas de dosis en los diferentes puntos dentro de la instalació n, conjuntamente con 
las dosis individuales, posteriormente como requerimiento de la autoridad reguladora, 
fueron anexadas las ecuaciones y los coeficientes utilizados en las evaluaciones de los 
blindajes. Se reevaluó  la geometría de los materiales empleados en la construcció n del 
foso de almacenamiento de la fuente, las geometrías y materiales del bastidor de la 
fuente y su configuració n actual, se hace referencia al foso de reserva explicá ndose en 



que consisten las diferencias que son bá sicamente por las funciones de ambos. En la 
evaluació n de este sistema se revisaron las tasas de dosis efectiva en el interior del 
recinto de irradiació n con la fuente completamente blindada, para la actividad actual de 
la fuente (10.7 kCi, Mayo 2000) con el objetivo de estimar las dosis que pueden recibir 
los constructores y montadores que ejecutará n trabajos dentro de la cámara de 
irradiació n. Se ha estimado que durante las labores de remodelació n la tasa de dosis 
promedio no superará  el valor de 0.5 μ Sv/h y la dosis efectiva má xima sea de 0.12 
mSv.  
 
Bloqueo de accesos no autorizados: Fue analizada la fundamentació n de los criterios 
515-518 de la Serie de  Seguridad 107: relacionado con que las puertas de acceso de 
personal a la cámara de irradiació n esté n cerradas y seguras antes de que la fuente 
sea movida desde su posició n segura; que la violació n del enclavamiento o el uso de la 
puerta haga que la fuente pase automá ticamente a condició n segura (totalmente 
blindada); que la apertura de la puerta estando la fuente expuesta ya sea como 
resultado de un desperfecto o violació n de cualquier enclavamiento, provoque la 
detenció n automá tica de las operaciones de irradiació n y la desconexió n del circuito de 
control y de fuerza del mecanismo de desplazamiento de la fuente. 
 
En el Informe de Seguridad se recogen las características de los cierres e indicadores 
de las puertas, de las plataformas de contacto y de los fosos con plataformas mó viles 
en ambas entradas de la línea rusa de transporte de productos CTS, del sistema de 
celdas fotoelé ctricas en las  entradas de la línea CTS, sistema de detecció n de 
movimientos en la línea húngara TBTS, cadena de bloqueo del mecanismo de 
elevació n de la fuente, ubicada a la entrada de la línea TBTS, sistema neumá tico para 
el cierre de la puerta de la línea TBTS y sensor de posició n de la puerta de entrada- 
salida de productos en la línea TBTS. Que indican el cumplimiento de los criterios antes 
mencionados. 
 
El sistema de monitores de radiació n es capaz de impedir el acceso si: detecta 
radiació n cuando se indica que han cesado las operaciones de irradiació n, presenta 
desperfectos o es desconectado (puntos 520, 523 de la Serie de Seguridad 107). 
 
 Los suministradores confirman que el sistema de control impedirá  la elevació n de la 
fuente siempre que no reciba la señ al de “funcionamiento adecuado”  de cada uno de 
los monitores de radiació n. Los bloques de detecció n de los monitores está n provistos 
de fuentes de verificació n que permiten el control del funcionamiento adecuado. 
 
El sistema de parada de emergencia permite impedir, interrumpir rá pidamente o abortar 
las operaciones de irradiació n y retornar la fuente a su condició n segura en cualquier 
momento (puntos 530 y 533 de la Serie de Seguridad 107).  
 
Este sistema está  constituido por una serie de interruptores que detienen 
inmediatamente la irradiació n, abriendo el circuito de las bobinas en los relays que 
controlan la alimentació n del sistema de movimiento de la fuente, el embrague 
electromecánico al quedarse sin alimentació n desconecta el mecanismo de izaje, 



cayendo la fuente por gravedad, con la amortiguació n del freno hidrá ulico. Los botones 
de parada de emergencia de la línea CTS son 8; uno en el panel de control de la línea, 
dos en el laberinto de entrada, dos al final del laberinto de salida y tres en el interior de 
la cámara de irradiació n.  
 
La nueva línea TBTS incorporará  un sistema de parada por emergencias basado en 
interruptores con cadenas, brindando mayor posibilidad de accionamiento; junto a la 
entrada de personal, en el laberinto del TBS, en la cámara de irradiació n, en el á rea de 
entrada de productos del TBTS y del CTS, en el á rea del motor para el movimiento de 
la fuente y en el panel de mando del sistema TBTS. 
 
Paneles de Control: Cada irradiador tiene que tener control central para impedir el uso 
indebido de la instalació n. En los irradiadores operados por panel de control elé ctrico, 
puede realizarse mediante un interruptor accionado por una cerradura con llaves. 
Tienen que existir dispositivos para interrumpir o terminar la irradiació n en cualquier 
momento, regresando la fuente a su posició n de má ximo blindaje (puntos 526 y 527 de 
la Serie de Seguridad 107).  
 
En el sistema CTS existe una llave para cerrar el circuito del mecanismo del sistema de 
elevació n de la fuente, esta llave queda cautiva en el panel de control, la única forma 
de retirar la llave es hacié ndola girar y desconectando la alimentació n, la llave está  
unida a otra que activa el sistema de movimiento de las escotillas en los fosos. En el 
sistema TBTS, tambié n existe una llave que queda cautiva en la consola de control de 
esta línea, es la misma que se utiliza para abrir la cerradura de la puerta de entrada de 
personal al búnker y para activar desde la cámara de irradiació n, el circuito del sistema 
de elevació n de la fuente.  
 
El sistema de posicionamiento del producto (punto 510 de la Serie de Seguridad 107) 
garantiza que ante cualquier desperfecto del sistema de transportació n del producto se 
haga retornar la fuente a  posició n segura. 
 
El sistema de ventilació n (puntos 550-555 de la Serie de Seguridad 107) para las dos 
líneas, se garantiza que ante el fallo del sistema, la fuente retorna a posició n segura y 
se desconecta el sistema de posicionamiento del producto. Para el acceso de personal 
despué s de terminada la irradiació n se mantiene la ventilació n un tiempo de 40 
segundos por cá lculo (medida administrativa) para que la concentració n de ozono 
alcance los niveles permisibles Pasado este tiempo se pueden accionar las plataformas 
mó viles.  
 
El sistema cronometrado de inicio de la irradiació n (punto 531 de la Serie de Seguridad 
107): Generar de manera automá tica a travé s de señ ales acústicas y luminosas que va 
a comenzar la secuencia de irradiació n brindando tiempo suficiente para que el 
personal abandone el recinto u opere el dispositivo de parada por emergencia 
correspondiente. Este punto se cumple en la línea CTS mediante el botó n de 
inspecció n concluida asociado a un contador con tiempo prefijado y el interruptor que 
abre la escotilla  del foso antes del tiempo prefijado, desde el momento que se acciona 



el botó n de inspecció n concluida se activa una alarma sonora que se apaga al terminar 
el tiempo prefijado. Para comenzar las irradiaciones desde el sistema TBTS existe un 
interruptor que se acciona con la llave existente, cronometrado para que el operador 
tenga tiempo a regresar al panel de control e introducir la llave en el panel de control y 
activar el sistema de traslado de la fuente.  
 
Alarma por temperatura y humo (puntos 546 y 547 de la Serie de Seguridad 107): 
Detectar la presencia de un incendio en la cámara de irradiació n, alertar al personal 
sobre este hecho y permitir que la fuente pase a su posició n segura, así como se lleve 
a cabo la parada del sistema de posicionamiento del productos y del sistema de 
ventilació n.  
 
En la extracció n del sistema de ventilació n de la cámara de irradiació n se colocarán 
detectores de humos, cuyo accionamiento provocará  la detecció n del proceso de 
irradiació n, el regreso de la fuente a su posició n completamente blindada y la des 
conexió n del sistema de ventilació n. 
 
Con relació n a las fuentes empleadas es importante tener en cuenta que al concluir la 
vida útil estas se convierten en fuentes en desuso y es necesario hacer la gestió n para 
su evacuació n final. Actualmente se está n haciendo coordinaciones para la recarga de 
la instalació n con el proveedor de las mismas  para que sean regresadas al país de 
origen, siendo esta la mejor variante.  
 
Evaluació n de seguridad 
 
 Fue utilizado para el aná lisis cualitativo y como herramienta para la estimació n del 
riesgo radió logo de la instalació n los á rboles de fallos, los cuales reflejaron las 
interrelaciones de los sistemas de seguridad previstos y los instalados, así como la 
estructura ló gica de los escenarios de exposició n, pudo valorarse el grado de aplicació n 
de los principios bá sicos de defensa de profundidad, independencia, diversidad y 
redundancia de los sistemas encargados de reducir los riesgos de irradiaciones 
accidentales. El mé todo empleado para el aná lisis cuantitativo fue basado en la 
resolució n gradual de los á rboles de fallos desde los eventos bá sicos hasta el evento 
tope.            
             
Se propone para una etapa posterior la realizació n de una evaluació n probabilista de 
seguridad para la cual el CNSN definirá  en su momento los criterios fundamentales 
para la realizació n. 
  
Programa de Protecció n Radioló gica  
 
El programa de protecció n radioló gica garantiza que el riesgo sea tan bajo como 
razonablemente sea posible (ALARA), permitiendo evaluar si los esfuerzos que se 
dedican a la protecció n son necesarios y suficientes para la instalació n. 
 



Los aspectos sobre el control radió logo ocupacional y del público será n desarrollados 
con mayor grado de detalle en el Manual de Seguridad Radioló gica que debe 
entregarse cuando se solicite la licencia de operació n.  
 
La selecció n y entrenamiento del personal comienza  desde la etapa de construcció n y 
montaje definié ndose  los requisitos de cualificació n de todo el personal de la planta de 
irradiació n y los programas de capacitació n inicial y continuada para cada uno de los 
puestos de trabajo relacionados con la protecció n radioló gica y seguridad, asimismo 
siendo aprovechado como adiestramiento los trabajos de construcció n, montaje, puesta 
en servicio, recarga de las fuentes, hasta la puesta en operació n comercial .  
 
Todo el personal de la planta antes de trabajar en la operació n comercial  deberá  estar 
certificado por la entidad, ademá s de poseer una autorizació n individual del CNSN. Los 
requisitos para este proceso se estipulan en el Reglamento de Seguridad ”Selecció n, 
capacitació n, y autorizació n del personal de instalaciones radiactivas”. 
 
Conclusiones  
 
La conclusió n del proceso de examen y evaluació n, es que se otorgó  la autorizació n 
para el comienzo de los trabajos de construcció n y montaje, dentro de la misma se 
establecen condiciones de vigencia que son de estricto cumplimiento, relacionadas con 
el completamiento de la informació n presentada y con el cumplimiento de condiciones 
de seguridad durante la ejecució n de los trabajos. 
 
Dentro de estas podemos citar lo relacionado con la presencia de un inspector 
residente para todas las etapas concebidas, el cual esta a cargo de la vigilancia in-situ 
de la ejecució n de los trabajos tal y como fueron autorizados, de las coordinaciones con 
la autoridad reguladora, y de la observancia de las medidas de seguridad física y 
tecnoló gica de la instalació n. 
 
Como recomendació n principal a la  evaluació n de seguridad ulterior, está  la realizació n 
de una evaluació n probabilista de seguridad sobre la base de los criterios fijados por la 
autoridad reguladora. 
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